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AUDITORÍA INTERNA SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
INFORME DE AUDITORÍA

Nombre Proceso Auditado: Procesos a cargo de la ORIP de Calarcá.
Julio César López Espinosa 
Registrador Oficina de Registro de CalarcáResponsable del Proceso

Anyi Ayala Acuña 
Mercedes Morales LeuroAuditor Líder y Equipo:

Funcionarios y/o Contratistas Entrevistados: Todos los funcionarlos y contratistas de la ORIP

Fecha Realización Auditoría: Del 10 al 12 de octubre de 2022.

Fecha Entrega Informe: 13 de octubre del 2022

1, OBJETO DE LA AUDITORÍA
Identificar oportunidades para mejorar el Sistema de Gestión de Calidad y la ¡mplementación del Modelo 
Integrado de Planeaclón y Gestión - MIPG, además de verificar el cumplimento de aspectos de seguridad 
y salud en el trabajo lo cual permitirá generar valor agregado a la gestión las ORIP y por ende a la 
Superintendencia de Notariado y Registro.

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
Validar la conformidad de la documentación soporte del proceso de "Registro de Instrumentos Públicos", 
y de las actividades de los procesos administrativos.
Alcance en tiempo: Vigencia 2021 y primer cuatrimestre de 2022.

3. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA
Los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, sus dimensiones y sus políticas además de 
los capítulos 4 al 10 de la ISO 9001:2015.________________________
4. VERIFICACIÓN DE LAS IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS Y/O PREVENTIVAS 

DE AUDITORIAS ANTERIORES: ___________
La Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Calarcá manifiesta no tener planes de mejoramiento 
productos de auditorías o visitas internas y/o externas, lo anterior, dado que las visitas recibidas por alguna 
dependencia de la SNR no han dejado hallazgos y las observaciones recibidas se están acatando y no se 
ha recibido visitas por parte de Entes externos; tampoco tiene planes de mejoramiento de autocontrol.

5. INFORME DE AUDITORÍA:
Siendo las 2:30 pm del 10 de octubre del 2022, se da inicio a la auditoria del Sistema de Gestión de 
Calidad a través de la reunión de apertura con los funcionarios de la ORIP, incluyendo el líder de los 
procesos, en la cual, se explicó la metodología a seguir para el desarrollo de la auditoria y se hizo énfasis 
en que la misma es preventiva, teniendo en cuenta el ciclo Planificar, Hacer, Verificar, Actuar (PHVA).
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No hubo restricciones de movilidad o imposibilidad de realizar la auditoria in-situ, se aplicaron los 
protocolos de bioseguridad a causa del Covid19, la auditoria se realizó de manera presencial.

La ORIP cuenta con una funcionaría que funge como facilitador de calidad, sin embargo, esta desarrolla 
otras funciones dentro de la misma y debe ser capacitada o sensibilizada en los temas de gestión, que 
coadyuve con la implementación del sistema de gestión, ya que, si bien conoce del sistema, esto ha sido 
por iniciativa propia y no por apoyo de la Regional para ¡mplementar los cambios que ha presentado el 
Sistema de Gestión de la Calidad - SGC; esta GRIP tampoco cuenta con grupos internos de trabajo.

Para el desarrollo de los procesos, la GRIP cuenta con ocho (8) personas, que cumplen con las funciones 
asignadas; dos (2) funcionarios de carrera, cuatro (4) funcionarios provisionales y dos (2) contratistas.

La metodología para el desarrollo de auditoría se basó en entrevistas con los ejecutores de los procesos 
y revisión de evidencias físicas, hubo permanente retroalimentación entre el equipo auditor y el equipo 
auditado para socializar las oportunidades de mejora encontradas.

La GRIP manifiesta no haber recibido una capacitación o socialización adecuada del Sistema de Gestión 
por parte de la Dirección Regional Andina, ni de la Dirección Técnica de Registro, lo anterior pone en 
riesgo el cumplimiento de la misionalidad de la Entidad en todos sus aspectos.

Se da cumplimiento a la planificación de la auditoria desarrollando lo programado en el plan de auditoría 
general y diario. Por otra parte, se desarrolló la visita acorde con la lista de chequeo, utilizando las 
preguntas predefinidas establecidas en la metodología.

Es de resaltar el compromiso, participación y liderazgo de la GRIP demostrando así el interés que se tiene 
con la mejora continua al Sistema de Gestión de Calidad.

Se observa que se están incorporando tecnicismo a la planificación, control y seguimiento del proceso, lo 
que está aportando a su organización y la mejora de su operación.

6. HALLAZGOS (fortalezas, conformidades, no conformidades y oportunidades de mejora)
Fortalezas:

1. Se resalta la disposición de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá para atender 
la auditoría y todas las recomendaciones que de allí se derivan.

2. Si bien es cierto la ORIP no cuenta con el personal suficiente para el desarrollo de las actividades, el 
mismo se encuentra distribuid de la siguiente manera: Seis (6) funcionarios entre los que se encuentra 
el señor Registrador, dos (2) contratistas a los cuales, se les termina el contrato en los meses de 
octubre y diciembre, cuentan con una (1) persona para servicios generales y no cuentan con guarda
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de seguridad. Es importante mencionar que la ORIR realiza su mayor esfuerzo para no tener atrasos 
en su gestión, ya que hace falta un funcionario calificador y el señor registrador debe trabajar algunas 
horas adicionales a su jornada laboral normal para poder atender todas las solicitudes allegadas y así 
cumplir con las expectativas del usuario/cliente, redundando en el buen servicio prestado.

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS CARGO

MARTHA ISABEL ACERO RIOS Auxiliar Administrativo 4044-16

ALVARO BEJARANO BARRERA Auxiliar Administrativo 4044-18

OLGA MILENA GAITAN TRIANA Auxiliar Administrativo 4044-16

JAIME ALBERTO HERRERA MUÑOZ Profesional Universitario 2044-01

JULIO CESAR LOPEZ ESPINOSA Registrador Seccional 0192-10

LUZ ADRIANA TASARES JARAMILLO Profesional Universitario 2044-10

LEIDY DAYANA CASTIBLANCO SUAREZ CONTRATISTA

FRANCIA ESTELLA DUQUE CALVO CONTRATISTA

3. La GRIP se encuentra al día con las PQRS que se tramitan a través del aplicativo SISG, no se 
encuentran PQRS vencidas, lo anterior dando cumplimiento a la Dimensión 3 “Gestión con Valores 
para Resultados” y la política de “Servicio al Ciudadano” y la norma técnica ISO 9001: 2015 en su 
numeral 9.1.2 “Satisfacción del Cliente”.

Consolidado

Finalizad

■ En tramite: Q ■ Retomadas: 0 
U Respuesta preliminar: 0 

m Ampliación f Req: D 
■ Finalizadas: 57
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Se pudo evidenciar que, el promedio de tiempo de respuesta, para una PQRSD es de cuatro (4) días.

4. No se evidencio, durante el desarrollo de la auditoría, la problemática con los tramitadores en las 
afueras de las instalaciones de la ORIP.

Conformidades:

1. La Oficina de Registro realizó presentación en formato Power Point con la información del SIG 
implementada dentro de sus procesos.

2. Se evidencia que la Oficina de Registro hace uso de la plataforma Folio, mediante la cual 
garantizan rapidez y agilidad en los trámites, optimizando los tiempos y minimizando la posibilidad 
de materialización de los riesgos frente a la falsedad en las escrituras.

3. Para los procedimientos de consultas generales de registro, índice de propietarios, aprobación de 
liquidaciones y radicación en FOLIO y REL, la ORIP cuenta con un funcionario en ventanilla para 
atender estas funciones.

4. Estado del aviso de la ORIP es visible v se encuentra en buen estado.

5. Frente a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
ORIP, se observa que la oficina cuenta con extintores con recargas recientes y vigentes hasta el 
2023, camilla para traslado de heridos ubicada en un lugar de fácil acceso, lo que posibilita su uso 
ante una emergencia; lo anterior cumpliendo con la Dimensión Uno (1) “Talento Humano” y la>
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política Uno (1) “Talento Humano del MIPG, adlclonalmente cuentan con un botiquín e insumos 
para desinfección. Cabe aclarar que hay dos brigadistas que no cuentan con las capacitaciones 
pertinentes para asumir la responsabilidad del caso.

En cuanto a los exámenes médicos ocupacionales, los funcionarios de la ORIP de Caiarcá, tuvieron 
esta jornada en el segundo semestre de 2019, siendo la última practicada.

Nota: El no cumplimiento de este requisito expone a la Entidad a multas y sanciones establecidas en el 
Decreto 1072 del 2015 y a un riesgo de demandas laborales por culpa patronal debido a la ocurrencia de 
accidentes o enfermedades laborales, que se hubiesen podido prevenir y/o tratar a tiempo; además de la 
disminución de la productividad laboral por las Incapacidades médicas o el aumento de reublcación y 
estabilidad laborales reforzada, dando como resultado el cierre de la ORIP.

i

6. Se evidenció que la ORIP está utilizando los formatos actualizados definidos por el Sistema de 
Gestión de Calidad ya que la funcionaria que maneja el referido tema, está muy atenta a las 
actualizaciones que se publican en la plataforma SISG y la página web de la SNR y se los facilita 
a los demás funcionarios de la ORIP para su uso, lo anterior cumple con la dimensión cinco (5), 
“Información y Comunicación" y la política de “Ley de Transparencia y Acceso a la información 
pública” del MIPG.

7. Se evidenció la aplicación del proceso de gestión documental cumpliendo con la Dimensión 5 
“Información y comunicación" y la política “Gestión Documental” además de incumplir con el 
numeral 7.5.3 “Control de la Información Documentada”. ______________________
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Nota: Esta ORIP presentó transferencia documental de 118 cajas, con la documentación correspondiente 
al periodo comprendido entre 2012 a 2021, esta transferencia se realizó el 01 de septiembre de 2021.

8. Se cuenta con la evaluación de desempeño a 30 de junio de 2022 y la concertación de 
compromisos a 31 de diciembre de la misma anualidad, cumpliendo así la Dimensión 1 Talento 
Humano y numeral 7.1.2 Personas y 7.2 Competencias de la Norma ISO: 9001-2015.

9. Se evidencia la ubicación de canecas para la clasificación de los residuos orgánicos y residuos 
no aprovechables, lo que no permite que la ORIP pueda cumplir con las políticas y objetivos 
ambientales.

Lo anterior cumple con la Dimensión tres (3) “Gestión con Valores para Resultados” y la política 
“Fortalecimiento Institucional y Simplificación de Procesos”; además de cumplir con el Decreto 1076 
del 2015 y el numeral 6.2.2. “Planificación y acciones para lograr los objetivos ambientales” de la 
norma técnica ISO 14001:2015.

1
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No conformidades

Los funcionarios y contratistas de la ORIP no identifican la misión, visión, objetivos institucionales; así 
como tampoco identificaron los principios y valores de la SNR; por otra parte no se identificó el alcance 
del SG-Calidad, las política y objetivos de calidad en los cuales participan; no se evidenció 
conocimiento de la ubicación del mapa de procesos y su documentación asociada en la página web; 
por lo anterior, se incumple con la dimensión cinco (5) “Información y Comunicación” y su política de 
“Ley de Transparencia y Acceso a la información pública” del MIPG, e incumpliendo con el numeral 
5.2.2, de la Norma ISO 9001: 2015 “Comunicación de la política de la calidad”, por parte de las 
dependencias responsables.

1.

2. La ORIP no cuenta con controles ni registro frente al producto no conforme, incumpliendo así con la 
Dimensión 4 Evaluación de Resultados del MIPG y el numeral 8.7 Control de salida de procesos, 
productos y servicios no conformes de la Norma ISO: 9001-2015.

3. No se está llevando registro de la correspondencia que se recibe o se envía en esta ORIP, a través 
del módulo de correspondencia del aplicativo SISG, incumpliendo con la Dimensión 5 “Información y 
comunicación” y la política “Gestión Documental”.

.
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Observación:

1. Frente al control de documentos desde ventanilla a la digitalización (línea de producción), se 
evidencia que no hay ningún tipo de control físico cuando se trasladan los documentos entre los 
dos segmentos, por lo que se sugiere implementar el referido control mediante planilla física donde 
se describe lo entregado y lo recibido contando con la firma del funcionario involucrado.

2. Por otra parte, se evidencio que la ORIP no estaba cumpliendo con las encuestas de percepción 
ciudadana, sin embargo, desde el mes de agosto han buscado estrategias para dar cumplimiento 
con el indicador, por tal razón se recomienda registrar diariamente las encuestas en el aplicativo 
SISG, y desarrollar la cantidad de encuestas de acuerdo con el tamaño de muestra dado por la 
SNR, y hacer los análisis respectivos.

1
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3. Se evidenció que en la vigencia 2021, los indicadores de los procesos desarrollados en la ORIP 
no tienen análisis para la mejora y toma de decisiones; el no seguimiento a los puntos críticos de 
éxito del proceso a través de los indicadores, lo exponen a perder el control sobre su objetivo 
misional. Además de incumplir la Dimensión Cuatro (4) “Evaluación para resultados” y la política 
de “Seguimiento y evaluación del desempeño institucional” así como el numeral 9.1 “Seguimiento 
y medición de los procesos" de la ISO 9001:2015.

Pero se evidencio que para la vigencia 2022 si se está alimentando tanto el reporte de datos, como el 
análisis de los gráficos, portal razón se recomienda ponerse al día con los respectivos reportes con el 
propósito que la Oficina Asesora de Planeación pueda realizar la respectiva validación.____________

Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 

PBX 57+ (1) 3282121 
Bogotá D.C., - Colombia 

http://www.suDernotariado.Qov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co

Código:
MP - CNEA - PO - 02 - FR - 04 
V.02 Fecha: 08-08-2022

http://www.suDernotariado.Qov.co
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


,����	���� ��� �#��	���� �Q�
��% ������F���� �������	��������

�� ���	������
� ������	��
�� ������� ��� ��� ��� ��������

�(�������� ���� ������ � �W�� )�&( �	��(��&���� �* ���1�(� )��)�6� X��� ��� �6���(��� �/./-

��4b4�4
����� ���� 

�(�������� ���� ������ � �W�� )�&( �	��(��&���� �* ���1�(� )��)�6� X����1�� ����)��1� )�� ��� ��� �6���(��� �/.//"

�(�������� ���� ������ � �W�� )�&( �#��;���� ����� )��f X��� ��� �6���(��� �/./-

��!���"� ��� ��4,5 �#��$�$�
??????????? ^^^�2	^,�	()) ???????????

[ eeP"ge]#

����6� �%&�'(� ��	� �)�* �'+,� �� ��� � 9"��e; 3"��e\

�"�� ���� �"��.".. .".. .5.. .".. ."..... .".. .".. .5..

��� �e> ��� #������ 7�\5 �#��/ 7�3)*

�(�������� ���� ������ � �W�� )�&( �#��;���� ����� )��f X����1�� ����)��1� )�� ��� ��� �6���(��� �/.//
�F���J���)��K(7V�� ��E�/� �	 �	�,,#_0�

	/ �,8��� �95�: �3 �� �;/�455/54</ ��#��5��=<*� ��> ����4*5�55���
;��?�5<��8�5)�-�� �-��5@�3:3����/ �;<��:-�*���5 �A�5������) �>/�

��<��5�/,5 �B5/5���5��8<���� � ��!��� ��C:-D5���/ ���� ��/>,�� �A�:> � �
1��E=83�FEGH

������()�(��(��� ��� ���)������ �* ����� )��
����� �/I ���" �-04<=��()" �/.- �

�JK �>LR�G-H0/M/-/- �
J���)! ��"�"5 �4�����1��� �

B))�9@@NNN" ����(�)������"��6"�� �
����� ��(��(���O ����(�)������"��6"��

�&����9
,� �4����� �4��� �4�./ �4�D� �4�.< �
7"./ �D��B�9 ��� 4.M4/.//

http://www.suDernotariado.aov.co
mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO

SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO
& REGISTRO
La guaida de la fe públicaSNR

Reporte Riesgos 2022 Proceso Gestión Jurídica Registra!:

f Cargar v Ü? Compartir v Q Sincronizar ¿ Descargar+ Nuevo

*** > Proceso Gestión Jurídica > EvidencT Monitoreo > 2022 Monitoreo > 2022

D Nombre T v Modificado v Modificado por v
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7. ASPECTOS RELEVANTES PARA ESCALAR EN NIVEL CENTRAL

\
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Es importante tener en cuenta la reparación de ascensor de la ORIP debido a su daño total desde el 17 
de junio de este año cuando se descolgó de su base sin ocasionar lesiones a ningún funcionario ni 
personal flotante en la Oficina. Cabe aclarar que el 31 de mayo de esta misma anualidad, el señor 
Registrador tuvo un accidente causado por el mismo ascensor, el cual fue reportado al Grupo de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la SNR en su momento.
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TALENTO HUMANO:

Es necesario que se realicen jornadas de sensibilización con los funcionarios de la ORIP frente a los temas 
de los diferentes Sistemas de Gestión que la Entidad está implementando, además del manejo integral 
de la página web de la Entidad, es importante que la Dirección Regional Andina funja como intermediaria 
para que la Oficina Asesora de Planeación brinde el apoyo a esta ORIP para que se fortalezca el sistema 
de gestión de la calidad.

is
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Frente al SG-SST, los funcionarios y contratistas de la ORIP manifiestan no tener conocimiento sobre el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo; además desconocen el programa para la 
prevención de enfermedades osteomusculares y riesgos psicosociales y el programa de prevención y 
control de consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas; lo anterior incumple con la Dimensión 
Uno (1) “Talento Humano” y la política “Talento Humano” del MIPG; lo que sugiere que el SG-SST de la 
Entidad, no tiene cobertura nacional, no ha sido sensibilizado a todos los integrantes del sistema, incluidas 
las GRIP, por parte de las dependencias responsables, además de incumplir con la norma 45001: 2018 
en su numeral 7.4.2 “Comunicación Interna”.

Adicionalmente, a pesar de que la ORIP cuenta con dos (2) brigadistas, no tienen la capacitación 
correspondiente a la atención de emergencias, no hay demarcación de rutas de evacuación, salidas de 
emergencia y no hay conocimiento del punto de encuentro para los casos pertinentes.

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS:

El señor registrador en dialogo con el Equipo Auditor socializó el tema de los procedimientos de orden 
jurídico que se manejan dentro de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y planteó las 
siguientes recomendaciones:

1. No hay lineamientos frente al reparto de los documentos a calificar cuyas leyes fueron 
actualizadas en la resolución 2018 y el fallo de la corte de 2022.
No hay un reglamento o procedimiento que regule en la Entidad, el registro y repositorio de 
testamentos, lo cual puede generar un riesgo de pérdida de información.
No hay lineamientos establecidos por la SNR, que determine de manera contundente el manejo 
de las correcciones y de las instrucciones administrativas.
En atención a lo impartido en la instrucción administrativa No. 05 de 22 de marzo de 2022, que 
establece los lineamientos para la radicación de medidas cautelares sujetas a registro 
provenientes de despachos judiciales, indica que cuando los oficios emitidos por los juzgados, no 
hayan sido expedidos con firma electrónica y no indiquen la URL para su verificación, los 
funcionarios calificadores deberán constatar que el juzgado haya enviado el correo electrónico 
desde una cuenta con el dominio @ramajudicial.gov.co, lo que genera desgaste administrativo 
por parte en la ORIP y adicional, por dejar dos canales de comunicación abiertos (el correo 
electrónico de la ORIP y el de la rama judicial) para el mismo fin, amplía la posibilidad de 
materializar el riesgo de omitir una acción judicial o medida cautelar que afecte al usuario de los 
servicios públicos regístrales y al cumplimiento oportuno de las funciones de la ORIP. Por lo 
anteriormente expuesto se sugiere dar un lineamiento claro o simplificar este procedimiento por 
parte de la Entidad.

2.

3.

4.
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8. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA
ADECUACIÓN:

El Sistema de Gestión de la Calidad implementado en la GRIP no cumple con todos los requisitos de la 
Norma Técnica de Calidad 1809001:2015, ni los requisitos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- MIPG.

PERTINENCIA:

El Sistema de Gestión de la Calidad del Nlacroproceso “Administración del Servicio Público 
Registra!”, evidencia su alineación la misión y visión de la SNR, mediante el cumplimiento de los 
requisitos legales, y la aplicabilidad de los valores y principios institucionales.

EFICACIA:

El Sistema de Gestión de la Calidad del Nlacroproceso Administración del Servicio Público Registra!”,
muestra capacidad para alcanzar las metas trazadas, donde se pudo evidenciar que, a través de su 
seguimiento, medición, análisis y evaluación realizada por el equipo de trabajo, se cuenta con una debida 
planificación de resultados.

Mír&ídes Morales Leu.ro

Mercedes Morales Leuro 
Auditor

Anyi Ayala Acuña 
Auditor Líder

ulio opez-ESTnnosa 
leínstrumentos Públicos.
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